Cordial saludo;

             En la página de Licitaciones y Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereria, han ingresado y se encuentra publicado el siguiente comentario:

            fecha: martes 18 de enero del 2011

            titulo del comentario: observaciones

            nombre: ASSERVI LTDA

            correo: asservi@yahoo.com
            comentario: OBSEVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

En el anexo No 5 pensamos que no deben aparecer los valores correspondientes a la retefuente, industria y comercio, y 4 X 1000, debido a que estas deducciones se aplican al valor total del contrato antes de IVA.

RESPUESTA: Este punto será respondido mediante Adenda No. 1 Anexos 3 y 5 
En el anexo 3 y en el anexo 5 se estipula el valor a cobrar por AIU de esta forma el mismo se estaría cobrando en dos veces.

RESPUESTA: Este punto será respondido mediante Adenda No. 1 Anexos 3 y 5 

Consideramos que los valores agregados tengan un tope, ya que los márgenes de rentabilidad del servicio a contratar son mínimos y al dejar estos valores agregados abiertos permiten subjetividad en la evaluación de los mismos.

RESPUESTA: Este punto será respondido mediante adenda No. 1. Anexo7.

En el numeral 5.5.1.1. Profesional en salud ocupacional cuanto es el tiempo mínimo de vinculación del profesional para acceder a la puntuación.

RESPUESTA: No hay un tiempo mínimo establecido. 

5.5.4. Apoyo administrativo y operacional en el eje cafetero, para los numerales 5.5.4.1 y 5.5.4.2. Cuanto es el tiempo mínimo de vinculación de los profesionales para acceder a la puntuación.

RESPUESTA: No hay un tiempo mínimo establecido.
El servicio de limpieza de fachadas y vidrios como debe ser cotizado. 

RESPUESTA: Este servicio es parte de las obligaciones generales que comprenderían la prestación general del servicio a contratar (ver inciso 2 del punto 4.5.4 – funciones de los operarios de aseo y limpieza de fachadas y vidrios), lo cual no implica la cotización específica de la limpieza de fachadas y vidrios

El supervisor tendrá un salario diferente.

RESPUESTA: Este salario debe ser calculado por el oferente.

Toda la base de salarios es la salario mínimo legal 

RESPUESTA: Si, se debe considerar el Salario mínimo legal mensual vigente en Colombia para el año 2011.

Agradeciendo su atencion.

SERGIO GUTIERREZ B.

Gerente

Convocatoria: Licitación Pública No. 04 de 2011: SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, MANTENIMIENTO ZONAS VERDES, LIMPIEZA FACHADAS Y VIDRIOS EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

